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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
PARLAMENTO DE LAS ILLES BALEARS

10677 Anuncio de formalización del contrato de suministro de energía eléctrica para los puntos de consumo
del Parlamento de las Illes Balears

1. Entidad adjudicadora

Organismo: Parlamento de las Illes Balears
Dependencia que tramita el expediente: Servicios Económicos
Nº Expediente: 1/2017
Perfil del contratante: www.parlamentib.es (perfil del contratante)

2. Objeto del contrato i CPV

Suministro de energía eléctrica para los puntos de consumo del Parlamento de las Illes Balears

- Edificio sede del Parlamento, calle Conquistador, nº 11 de Palma
- Edificio Ramon Llull, calle Palau Reial, nº 8 de Palma

CPV: 311540000 Suministros ininterrumpidos de energía

Medio de publicación del anuncio de licitación: BOIB

Fecha de publicación: 20 de abril de 2017

3. Tramitación, procedimiento y criterios

- Tramitación: ordinaria
- Procedimiento: abierto

4. Determinación del precio, importe máximo de gasto y valor estimado         

Precio de la energía indexado horario.

El valor máximo del componente MC (margen comercial) del precio indexado horario de la energía activa, sin el IVA ni el impuesto
eléctrico, para la anualidad del contracto es de 0,009000 €/kWh

- Importe máximo de gasto sin IVA: 91.277,92 €
- IVA: 19.168,36 €
- Importe máximo de gasto total: 110.446,28 €
- Valor estimado total: 182.555,84 €

5. Adjudicación y formalización de los contratos

Importe unitario del valor MC (margen comercial), con seis decimales, sin el IVA ni el impuesto eléctrico: 0,002500 €/kWh
Fecha de adjudicación: 20 de julio de 2017
Fecha de formalización del contrato: 3 de agosto de 2017
Adjudicatario: FENIE ENERGÍA, SA

6. Plazo de ejecución

- Plazo: Un año del 1 de septiembre de 2017 al 31 de agosto de 2018
- Posibilidad de prórroga: sí, de un año adicional
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7. Ventajas de las ofertas adjudicadoras

Oferta económicamente más ventajosa

 

En la sede del Parlamento, 25 de septiembre de 2017

La oficiala mayor
Esperança Munar Pascual
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